
MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N" 2543 DE FECHA
1,9.07.201J DEL SERVIU REGIÓN DEL MAULE, QUE ASIGNA
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA -
CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO CON PROYECTO TIPO.
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TALCA,

VISTOS:

a )

b)

c )

d )

e)

El Decreto Supremo t74/2005 V. y U. que reglamenta el  Programa Fondo sol idar io de Vivienda, el
Decreto supremo 332/200; que reglamenta sistema de Atención Habitacional para si tuaciones de
Emergencia

La Resolución N" 791"/2011 del Minister io de Vivienda y Urbanismo, y sus modif icaciones, que l lama a
concurso en condiciones especiales para construcción de viv iendas en Sit io Propio con proyecto t ipo,
para el  Fondo Sol idar io de Vivienda;

La Resolución Exenta N" 287L de fecha 1-9.08.2011 modif icada por Resolución Exenta N" 2543 del
19.07'2017, que asigna subsidios de la comuna de Licantén, entre otros a doña Mireya del Carmen
Muñoz Arenas Cédula de ldent idad N'6.238.998-2, para construcción de viv ienda tsunami resi l ientes,
mediante la Asesoría Técnica y Jurídica de la l .  MUNIC|PAUDAD DE UCANTEN.

La Resolución Exenta N" 589 fecha 30-03-2011 de la SEREMT de Vivienda y Urbanismo Región del Maule,
mod i f i cada por  Res.2036 de l  13 .10 .2011- ,  que es tab lece  e l  á rea  en  zona de  r iesgo de  inundac ión  por
tsunamipara  la  loca l idad de  l loca  de  la  comuna de L icantén ;

La resolución 1600/2008 de la Contraloría General  de la Repúbl ica; las facultades que me conf ieren el
D.S. N'355/76 (V'y.U.)y Decreto 66/2011, (V.y U.),  y el  D.S. N" 29, de 2004, que f i ja el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley 18.834, sobre estatuto administratívo;

CONSIDERANDO:

Que en vir tud de modif icación de la zona de r iesgo de inundación, el  benef ic iar io aludido en visto c) de
la presente Resolución no requiere la ut i l ización de recursos para construcción de viv ienda tsunami
resi l iente;

RESUELVO:

Modif íquese de la Resolución Exenta N" 2543/20L1 del SERVIU Región del Maule, en el  sent ido de
e l im inar  de  la  nómina cons ignada en  su  resue lvo  N '  1 ,  a  la  benef ic ia r ia  ind iv idua l i zada en  v is to  c )  de  la
presente resolución.

Mod i f íquese e l  Resue lvo  N"  3  de  la  Reso luc ión2543/2o t t  de lSERVlU Reg ión  de l  Mau le ,  en  donde d ice
"2,5OO UF" debe decir  "1.875 UF".

ANÓTESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLASE
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l idad de Licantén
Vivienda y Urbanismo

Regiona l  SERVIU

ORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE



- Contraloría lnterna
- Departamento Jurídico
- Departamento Técnico ./
-  Programa Vivienda Tipo /
-  Un idad de  Inspecc ión
- Unidad Asistencia Técnica
- Depto. Operaciones Habitacionales
- Depto. Programación Física y Control
- Oficina de partes.


